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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordo-
besa
Carcabuey (Córdoba)

Núm. 1.279/2024

EDICTO

DON JUAN RAMÓN VALDIVIA ROSA, PRESIDENTE DE LA

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPÌOS DE LA SUBBÉTICA (CÓR-

DOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de Presidencia nº 2024/00000062, de 9 de

abril, se ha procedido a la aprobación de las Bases que han de

regir la convocatoria para la provisión de una plaza de operario

especialista en maquinaria de movimiento de tierra, mediante sis-

tema de concurso-oposición, para el Parque de Maquinaria de la

Mancomunidad de la Subbética que a continuación se insertan:

<<BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN

DE UNA PLAZA DE OPERARIO ESPECIALISTA EN MAQUINA-

RIA DE MOVIMIENTOS DE TIERRA, MEDIANTE EL SISTEMA

DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA EL PARQUE DE MAQUI-

NARIA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA ZO-

NA SUBBÉTICA DE CÓRDOBA, PARA SUSTITUCIÓN DE UN

TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE EXCEDENCIA FORZOSA.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una (1)

plaza, personal laboral temporal para sustitución de un trabajador

en situación de excedencia forzosa, a jornada completa, con cate-

goría de Oficial de 1ª -de conductor/a-operario/a especialista en

Camión y Vehículos Especiales (motoniveladora, retro-giratoria,

retrocargadora, pala cargadora, rulo-vibrocompactador, retro-mix-

ta, camión, camión cisterna)- para el Parque Maquinaria de la

Mancomunidad de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba

–en adelante Mancomunidad de Municipios de la Subbética-.

Teniendo en cuenta que las funciones encomendadas al pues-

to objeto de la presente se consideran esenciales para la presta-

ción de los servicios públicos de esta Mancomunidad de Munici-

pios, resulta necesaria la cobertura del citado puesto a fin de rea-

lizar los cometidos propios del Parque de Maquinaria con diligen-

cia debida.

Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus

anexos, relación de las personas aspirantes admitidas y exclui-

das, provisionales y definitivas, podrán consultarse a través de in-

ternet en la dirección www.subbetica.es así como en los tablones

de anuncios de la sede electrónica de ésta.

SEGUNDA. Requisitos de las personas aspirantes

Las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos

en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño del pues-

to del trabajo.

3. Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la

edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

4. Poseer la titulación exigida:

-Estar en posesión del título académico de Graduado en Edu-

cación Secundaria o equivalente.

-Estar en posesión del permiso de conducir (permiso clase CE)

y de las autorizaciones y cursos que habiliten y autoricen la con-

ducción de camión, retrocargadora, rulo, motoniveladora o cual-

quiera de los vehículos que se relacionan en la base primera.

-Estar en posesión del CAP, en las condiciones establecidas en

el Real Decreto 1032/2007, que regula la formación CAP.

5. No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a la que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado miembro de

la U.E., no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni ha-

ber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-

da, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado

público.

6. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

Todas las condiciones precedentes deberán reunirse el día en

que finalice el plazo de presentación de instancias solicitando to-

mar parte en la convocatoria, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo, hasta el momento de la toma de posesión.

TERCERA. Solicitudes y plazos

Para tomar parte en estas pruebas selectivas, las personas in-

teresadas deberán presentar la solicitud, que se ajustará obligato-

riamente al modelo establecido por la Mancomunidad de Munici-

pios de la Subbética (anexo I) y que se facilitará en la sede de la

misma, Ctra. Carcabuey-Zagrilla km. 5,700, 14810 Carcabuey

(Córdoba) o en la web de la Mancomunidad, www.subbetica.es.

Las solicitudes (anexo I), debidamente cumplimentadas, junto

con la documentación acreditativa, se dirigirán al Presidente de la

Mancomunidad de Municipios de la Subbética; se presentarán en

el Registro General de la Mancomunidad (Ctra. Carcabuey-Zagri-

lla km. 5,700, 14810 Carcabuey - Córdoba) en horario de 9:00 a

14:00 horas (de lunes a viernes), sede electrónica de ésta o en la

forma que establece en esta materia en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

Quienes envíen su solicitud de participación por cualquiera de

los medios indicados en dicho artículo que no sea el de presenta-

ción directa en el Registro o sede electrónica de la Mancomuni-

dad deberán comunicarlo expresamente a la dirección de email:

“coordinacion@subbetica.org”, en el mismo día en que se efec-

túe el envío, adjuntando escaneado el recibo o justificante del

mismo, ello al objeto de que la Mancomunidad tenga constancia

de la presentación de las instancias dentro del plazo establecido.

A la solicitud, se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia de la titulación requerida, de conformidad con lo

previsto en el requisito 4 de la base segunda.

c) Carné de conducir CE.

d) CAP (En las condiciones establecidas en el Real Decreto

1032/2007, que regula la formación CAP).

e) Fotocopia de las autorizaciones y cursos que habiliten y au-

toricen la conducción de vehículos especiales como retroexcava-

dora, moto-niveladora, rulo-vibrocompactador o cualquier otro

vehículo especial.

f) Currículum vitae, completo y acreditado. Para acreditar la ex-

periencia laboral:
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-Servicios prestados en Administración Pública: Certificado ex-

pedido por funcionario competente de la Administración en la que

haya prestado el servicio, haciendo constar expresamente:

“…. CERTIFICO: Primero: Que D./Dña. …… con DNI nº ……,

ha prestado sus servicios en esta Administración, como conduc-

tor/a de la maquinaria que seguidamente se relaciona: …….

Segundo: Que la duración del contrato se ha extendido desde

el día ….. del mes ….. del año ….., al día, …., del mes ….. del

año ….

Tercero: Que la jornada de trabajo ha sido a tiempo ……….”

-Servicios prestados en la empresa privada: Se deberá presen-

tar, además del contrato de trabajo, la vida laboral de la persona

solicitante expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-

cial y certificado de la empresa o administración, acreditativo de

las funciones desempeñadas.

g) Declaración Jurada en relación a los puntos 5 y 6 de la base

segunda.

Los documentos originales se exigirán solo a la persona que fi-

nalmente consiga la plaza objeto de esta convocatoria. El incum-

plimiento de cualquiera de los requisitos anteriores supondrá la

exclusión del proceso selectivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial del la Provincia, en horario de 9:00

a 14:00 (de lunes a viernes) en la sede de la Mancomunidad

(Ctra. Carcabuey-Zagrilla km. 5,700, 14810 Carcabuey - Córdo-

ba), sede electrónica o en la forma que establece en esta materia

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser sub-

sanados en cualquier momento, de oficio o a petición de la perso-

na interesada.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que ha-

yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su mo-

dificación mediante escrito motivado, dentro del plazo estableci-

do en las presentes bases, para la presentación de solicitudes,

transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta natu-

raleza.

Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de veinticinco euros (25,00 €). Dichos

derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente de este Man-

comunidad nº ES0237 4456 40 9153856748 de Cajasur (Manco-

munidad de La Subbética), especificando los apellidos, nombre y

DNI del aspirante, así como, la denominación de la plaza a la que

se opta (Operario Especialista en Maquinaria de Movimiento de

Tierras por sustitución trabajador en excedencia).

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Publicación lista provisional.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presiden-

te de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética dictará re-

solución, declarando aprobada la lista provisional de personas ad-

mitidas y excluidas y causas que han motivado la exclusión. Di-

cha lista se hará pública en el tablón de anuncios de la sede elec-

trónica de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética y en

su página web (www.subbetica.es ) concediéndose un plazo de 3

días hábiles desde la publicación en el mismo, a los efectos de

subsanación de errores u omisiones, así como de presentación

de posibles reclamaciones por las personas interesadas.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá a

la persona interesada para que, en el plazo de 2 días hábiles,

contados a partir de la publicación de la resolución en la forma in-

dicada anteriormente, subsane la falta o acompañe los documen-

tos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se

archivará su instancia sin más trámite y será excluida de la lista

de personas aspirantes admitidas.

4.2. Publicación lista definitiva.

Finalizado el plazo de reclamaciones, el Presidente dictará re-

solución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y ex-

cluidas, la composición de la Comisión de Selección, así como lu-

gar y hora de celebración de la fase de oposición, que será publi-

cada en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Manco-

munidad y en la página web de la misma (www.subbetica.es).

QUINTA. Comisión de Selección

La Mancomunidad de Municipios de la Subbética, mediante de-

creto de la Presidencia, que se publicará en el tablón de anun-

cios de la sede electrónica Mancomunidad, constituirá una Comi-

sión de Selección, formada por personal funcionario o laboral fijo

de esta entidad, personal funcionario o laboral fijo de cualquiera

Ayuntamientos, formen o no parte de esta Mancomunidad, Dipu-

tación Provincial de Córdoba o de la Junta de Andalucía; osten-

tando la Presidencia la persona designada por la Excma. Diputa-

ción Provincial de Córdoba o, en su caso, de la Junta de Andalu-

cía; la Secretaría recaerá en la persona que ostente el cargo de

Secretario - Interventor de la Mancomunidad de la Subbética . El

resto, hasta un total de 3 personas, será personal técnico de esta

entidad o de otros municipios, formen o no parte de la Mancomu-

nidad de la Subbética.

Personas asesoras: Cuando el procedimiento selectivo, por difi-

cultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejaren, la Comi-

sión de Selección, por medio de su Presidencia, podrá disponer la

incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal,

que colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-

des técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo

la dirección de la citada Comisión. Asimismo, podrá disponer la

incorporación a sus trabajos de colaboradores en tareas de vigi-

lancia y control del desarrollo de los ejercicios; estos actuarán con

voz y sin voto.

Actuación de la Comisión de Selección: La Comisión no podrá

constituirse ni actuar sin la asistencia de como mínimo tres de sus

miembros con voz y voto, titulares o suplentes, indistintamente

debiendo contar con la presencia de la Presidencia y Secretaría.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de las perso-

nas integrantes presentes, resolviendo en caso de empate el vo-

to de calidad de la Presidencia de la Comisión. En ausencia de la

Presidencia la sustituirá el Vocal presente de mayor jerarquía, an-

tigüedad y edad, por este orden.

No podrán formar parte de la Comisión de Selección: El perso-

nal de elección o de designación política y el personal eventual o

laboral indefinido no fijo.

Las personas integrantes de la Comisión de Selección están

sujetas a los supuestos de abstención y recusación previstos en

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP/2015). Asimismo, las

personas interesadas podrán promover recusación en los casos

previstos en el mismo texto legal.

La pertenencia a la Comisión de Selección será siempre a títu-

lo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie. Las personas que la integren poseer titulación o

especialización igual o superior a la exigida para la categoría de

la plaza convocada.

La Comisión de Selección está facultada para resolver las du-

das que puedan plantearse en la aplicación de las presentes ba-

ses y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
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estando facultado para resolver cuestiones que puedan suscitar-

se durante la realización de las pruebas, así como para adoptar

las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las

mismas en todo lo previsto en las bases. Sus acuerdos serán im-

pugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Dicha Comisión será la encargada de realizar una valoración

de las personas candidatas presentadas, observando que cum-

plan los requisitos establecidos en la convocatoria, estableciendo

una baremación del currículum conforme a los méritos presenta-

dos y acreditados por los candidatos para el puesto ofertado, así

como la entrevista personal a los seleccionados.

Igualmente será la encargada de realizar los correspondientes

anuncios en los medios que se indican en estas bases y de for-

mular a la Presidencia de la Mancomunidad la correspondiente

propuesta de contratación de la persona candidata que, en su ca-

so, resulte seleccionada.

El procedimiento de actuación de la Comisión de Selección se

regirá por las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP/2015) y

por las previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

SEXTA. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. Calendario de realización de las pruebas.- La fecha, hora y

lugar de celebración del ejercicio (fase de oposición), de las prue-

bas selectivas se dará a conocer mediante publicación en el ta-

blón de anuncios de la sede electrónica de la Mancomunidad, con

la publicación de la lista definitiva de aspirantes.

6.2. Identificación de aspirantes.- La Comisión de Selección po-

drá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que

acrediten su identidad, a cuyo fin deberán aportar el Documento

Nacional de Identidad.

El modo de convocatoria para el ejercicio será en llamamiento

único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad,

debidamente justificación y apreciados por la Comisión de Selec-

ción con absoluta libertad de criterio.

La no presentación de una persona aspirante al ejercicio en el

momento de ser llamada determinará automáticamente el decai-

miento de su derecho a participar en el mismo, quedando exclui-

da, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de actuación de las personas aspirantes se realizará

por orden alfabético, salvo que la Comisión de Selección decida

otro más conveniente.

6.3. Procedimiento de selección.- El procedimiento de selec-

ción constará de dos fases:

A. Fase oposición.

B. Fase concurso.

A. Fase oposición. La Fase oposición, que tendrá carácter eli-

minatorio, constará de una prueba práctica:

Prueba Práctica.- Consistirá en la realización de una prueba

práctica, dividida en tres ejercicios que versarán sobre las tareas

relacionadas con el puesto de trabajo objeto del presente proce-

so. Esta prueba tendrá una duración máxima de dos horas y una

puntuación máxima total de 15 puntos.

Primer ejercicio: Consistirá en una prueba de manejo de moto-

niveladora y pala cargadora. La puntuación máxima que pueden

alcanzar las personas aspirantes en este ejercicio es de 7 puntos.

La puntuación mínima para superar este ejercicio es de 3,5 pun-

tos.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba de manejo de re-

tro-giratoria y rulo-vibrocompactador. La puntación máxima que

pueden tener los aspirantes en este ejercicio es de 5 puntos. La

puntación mínima para superar este ejercicio es de 2,5 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de manejo de ca-

mión basculante y cisterna y retro-mixta, así como labores de

mantenimiento de maquinaria. La puntuación máxima que pue-

den tener los aspirantes en este ejercicio es de 3 puntos. La pun-

tuación mínima para superar este ejercicio es de 1,5 puntos.

La persona aspirante habrá de obtener la puntuación mínima

especificada en cada uno de los ejercicios que integran la fase

oposición, debiendo ser declarada apta en cada uno de los ejerci-

cios para pasar al ejercicio siguiente.

B. Fase concurso. Solo se baremarán los méritos de las perso-

nas que hayan superado primera fase. Se valorarán los méritos a

que se refiere la convocatoria y que se encuentren documental-

mente acreditados dentro del plazo de presentación de instan-

cias y cuyos títulos o acreditación hayan sido emitidos por orga-

nismo oficial y con capacidad de certificar, y con arreglo al si-

guiente baremo:

-Méritos. La puntuación por este apartado será el resultado de

sumar las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos, sin

que el total pueda exceder de 5 puntos.

A.1- Formación.- Por estar en posesión de permiso de condu-

cir superior al que se exige en las bases: 0,50 puntos.

A.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.- Los cursos de

formación y perfeccionamiento impartidos por las Administracio-

nes Públicas y centros o entidades acogidos al plan de formación

continua de las Administraciones Públicas, así como los imparti-

dos por centros oficiales reconocidos por el correspondiente Mi-

nisterio, siempre que en todo caso los citados cursos estén direc-

tamente relacionados con las funciones de la categoría convoca-

da, se valorarán a razón de:

-Hasta 20 horas: 0,40 puntos.

-De 21 a 50 horas: 0,60 puntos.

-De 51 a 80 horas: 0,80 puntos.

-De 81 a 150 horas: 1,00 puntos.

-De 151 a 300 horas: 1,20 puntos.

-De 301 horas en adelante: 1,40 puntos.

En los cursos en los que no se acredite expresamente el núme-

ro de horas se asignará la puntuación mínima.

Se valorarán los cursos que versen sobre la materia de Preven-

ción de Riesgos Laborales. Sólo se tendrán en cuenta cursos or-

ganizados por Organismos Oficiales, Administraciones Públicas o

Centros debidamente homologados.

En ningún caso la puntuación por formación podrá exceder de

2 puntos.

B. Experiencia profesional. La experiencia profesional se acre-

ditará con certicado de empresa y vida laboral.

-Por cada mes completo de experiencia a jornada completa por

servicios prestados en la Administración Pública, desempeñando

trabajos de los especificados en el apartado 4 de la base SE-

GUNDA de la convocatoria: 0,03 puntos (máximo 1,25 puntos).

-Por cada mes completo de experiencia a jornada completa por

servicios prestados fuera de la Administración Pública, desempe-

ñando trabajos de los especificados en el apartado 4 de la base

SEGUNDA de la convocatoria: 0,02 puntos (máximo 1,25 puntos).

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación final de cada aspirante vendrá dada por la suma

de las puntuaciones obtenidas en las dos fases del proceso se-

lectivo.

De producirse empate, la Comisión de Selección decidirá a fa-

vor de la persona que hubiese obtenido mayor puntuación en la
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fase de oposición, prueba práctica. De persistir el empate se re-

solverá a favor de la persona aspirante con mejor puntuación en

el ejercicio teórico de la oposición. Si continua el empate, se aten-

derá a la mejor puntuación en el apartado B del concurso de méri-

tos; seguidamente, se resolverá a favor del aspirante con mayor

puntuación en el apartado A del concurso de méritos. De persistir

el empate se resolverá por sorteo.

OCTAVA. Relación de aprobados y presentación de docu-

mentos

Una vez finalizado el proceso de selección, y determinada la

puntuación final de las personas aspirantes, la Comisión de Se-

lección lo hará público en el tablón de anuncios sede electrónica

de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética y en la web

de la misma.

Aspirante cuya contratación se propone con indicación de la

puntuación obtenida.

Aspirantes que quedan en bolsa de trabajo con indicación del

número de orden y la puntuación obtenida. Seguidamente eleva-

rá dicha relación al Sr. Presidente, formulando la correspondiente

propuesta de contratación según lo dispuesto en el artículo 61º.8

de la Ley 7/2007.

Se concederá un plazo de 3 días hábiles desde la publicación

en el mismo, a los efectos de subsanación de errores u omisio-

nes, así como de presentación de posibles reclamaciones de las

personas interesadas.

Pasados los tres días y acorde a la relación presentada por la

Comisión de Valoración, y siendo esta conforme, el Sr. Presiden-

te de la Mancomunidad dictará resolución de contratación de la

persona aspirante seleccionada.

Dentro del plazo de tres días hábiles desde la publicación de la

relación donde consten las personas seleccionadas, estas debe-

rán aportar, en la sede de la Mancomunidad, los siguientes docu-

mentos:

Documentos originales o fotocopias compulsadas de los apor-

tados. Original y fotocopia del D.N.I. Original y fotocopia de tarje-

ta sanitaria.

Asimismo, la persona seleccionada deberá superar el reconoci-

miento médico que efectuará el servicio de prevención concerta-

do de la Mancomunidad.

Si durante el transcurso del proceso selectivo llegara a conoci-

miento de la Comisión de Selección o del órgano convocante que

alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos nece-

sarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han pro-

ducido variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud,

se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento

de los requisitos, con trámite de audiencia a la persona interesa-

da. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso,

declarar decaída en su derecho a la persona interesada.

NOVENA. Bolsa de trabajo

Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de tra-

bajo con las personas aspirantes que habiendo superado el pro-

ceso de selección, no hayan obtenido plaza, a efectos de poste-

riores contrataciones para cubrir temporalmente las necesidades

que pudieran producirse.

Así, en caso de que la persona seleccionada cause baja por

cualquier motivo, la Mancomunidad podrá contratar, a las perso-

nas aspirantes que sucesivamente, hayan obtenido las mejores

puntuaciones en el proceso selectivo.

En tal caso, la Presidencia, ofertará la contratación por riguro-

so orden de puntuación de la relación de personas candidatas.

En el caso de que no se localizase a persona candidata alguna,

o en el supuesto de que, habiendo sido citada de forma adecua-

da, no se presentase en el día y lugar indicados, se ofertará la

contratación a la persona que ocupe el siguiente puesto en la re-

lación, y así sucesivamente, hasta la cobertura de la plaza autori-

zada.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclu-

sión la persona aspirante del listado de expectantes, salvo que

concurra en ella alguna de las siguientes circunstancias, en cuyo

caso se respetará la posición para las siguientes contrataciones:

-Parto, baja por maternidad.

-Enfermedad (con hospitalización).

Estas situaciones deberán ser acreditadas mediante certificado

médico.

La lista de espera estará en vigor hasta que se realice una nue-

va convocatoria de pruebas selectivas y a partir de la fecha de su

constitución.

DÉCIMA. Nombramiento, formalización del contrato, moda-

lidad, duración, jornada, de trabajo y retribución

10.1. Nombramiento, formalización del contrato. La persona as-

pirante propuesta, deberá firmar el correspondiente contrato de

trabajo a requerimiento de la Presidencia de la Mancomunidad.

Se entenderá que renuncia si no firmara el contrato en el plazo

que se señale en el requerimiento mencionado anteriormente,

salvo que exista causa justificada.

Se establece un período de prueba de 2 meses. Será causa de

resolución del contrato la no superación del período de prueba

establecido.

10.2. Modalidad de contrato. La contratación será temporal por

sustitución de trabajador por excedencia.

10.3. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo será jornada

completa. El horario podrá ser modificado en cualquier momento

por el órgano administrativo competente para adaptarse a las ne-

cesidades del servicio.

Tendrán la consideración de centro de trabajo, cada uno de los

términos municipales de los municipios que integran la Mancomu-

nidad de Municipios de la Subbética.

Las funciones del puesto de trabajo serán las de conductor/a –

operario/a de cada una de las máquinas que integran el Parque

de Maquinaria de la Mancomunidad, así como las derivadas de

las distintas actividades de conservación y mejora de caminos,

conservación e infraestructura de la Mancomunidad o de los

Ayuntamientos mancomunados, labores de mantenimiento y pe-

queñas reparaciones de maquinaria, y demás competencias y tra-

bajos que desarrolle la misma.

10.4. Retribución bruta anual. La persona seleccionada tendrá

categoría profesional de Ocial de 1ª y percibirá las retribuciones

anuales correspondientes a su categoría profesional establecidas

para tales categorías por la Mancomunidad de Municipios de la

Subbética.

DECIMOPRIMERA. Cumplimiento de la Ley Orgánica de

Protección de Datos de Carácter Personal

El presente proceso selectivo está regido por el principio de pu-

blicidad por lo que la participación en el mismo supone la acepta-

ción por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus

datos de carácter personal que faciliten en su solicitud, para las

publicaciones en boletines ociales, tablones de anuncios, página

web y otros medios de difusión de los resultados parciales y

denitivos del proceso selectivo.

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la

persona solicitante resulta informada y da su consentimiento al

tratamiento de sus datos para la nalidad mencionada.

DECIMOSEGUNDA. Régimen de recursos. Incidencias

Contra las bases, su convocatoria y cuantos actos administrati-
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vos se deriven de las mismas y de las actuaciones de la Comi-

sión de Selección, podrán ser impugnadas por las personas inte-

resadas en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de la Administraciones Públicas.

La Comisión de Selección queda facultada para resolver las du-

das que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o

medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en

aquellos aspectos no previstos en las bases/convocatoria, siendo

en todo caso aplicable su normativa reguladora.

DECIMOTERCERA. Derecho Supletorio

En lo no previsto en la presente convocatoria, será de aplica-

ción el RD 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-

ción del Estado, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local y Real Decreto Legislativo 781/86, de 18

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposi-

ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y demás

legislación que le sea de aplicación.

En Carcabuey, a 9 de abril de 2024. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad de la Subbética, Juan Ra-

món Valdivia Rosa.
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ANEXO I: //… SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA
CONTRATACIÓN  DE  UN  OPERARIO  ESPECIALISTA  EN  MAQUINARIA  DE  MOVIMIENTOS  DE  TIERRA,
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  PARA  EL  PARQUE  DE  MAQUINARIA  DE  LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA ZONA SUBBÉTICA DE CÓRDOBA, PARA SUSTITUCIÓN DE UN
TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE EXCEDENCIA. 

Nombre   Apellidos:
D.N.I.:
Dirección:
Teléfono:
E-MAIL:

Presentando esta solicitud en tiempo y forma.
EXPONE:

Que conociendo y aceptando plenamente las bases que rigen la convocatoria de pruebas selectivas realizadas por
la Mancomunidad de Municipios de la Subbética, para cubrir una plaza de operario especialista en maquinaria de
movimientos de tierra, mediante el sistema de concurso-oposición, para el Parque de Maquinaria de la Mancomuni-
dad de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba, para sustitución de un trabajador en situación de excedencia
forzosa.

Reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y que tal cumplimiento es an-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes; adjunto a la presente, la siguiente documen-
tación:

A. Fotocopia del D.N.I. 
B. Fotocopia de la titulación requerida

● Titulación académica
● Carnet de conducir CE. 
● CAP (En las condiciones establecidas en el Real Decreto 1032/2007, que regula la formación CAP).

C. Fotocopia de las autorizaciones y cursos que habiliten y autoricen la conducción de vehículos especiales como
retroexcavadora, moto-niveladora, rulo-compactador o cualquier otro vehículo especial. 
D. Currículum vitae, completo y acreditado; así como, en su caso, certificado de vida laboral.
E. Declaración Jurada en relación a los puntos 5 y 6 de la base segunda de la convocatoria.

SOLICITA:

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el contenido de las bases y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, se
le informa de lo siguiente:
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- Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
confidencial en un fichero propiedad de esta Mancomunidad de Municipios.

- Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su identidad, para la realiza-
ción de estadísticas y procesos internos.

- La persona solicitante tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escri-
ta, junto con la documentación acreditativa de su identidad, a esta Mancomunidad de Municipios.

En__________________________, a__________________ de_________________ de 2024.

Fdo:................................................................................…

Sr. Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la Zona Subbética de Córdoba//>>.
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